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PROYECTO DE LEY 

Régimen Fiscal de determinados Activos Financieros. 

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su reunión 
del día de hoy, ha acordado, de conformidad con lo dis- 
puesto en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara, 
remitir a la Comisión de Economía, Comercio y Hacien- 
da y publicar en el BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENE- 
RALES del proyecto de Ley sobre el Régimen Fiscal de 
determinados Activos Financieros. 

Los señores Diputados y los Grupos Parlamentarios 
disponen de un plazo de quince días hábiles que expira el 
18 de septiembre para presentar enmiendas al citado 
proyecto de Ley, cuyo texto se inserta a continuación. 

La Memoria que se acompaña con el proyecto de refe- 
rencia está a disposici6n de los senores Diputados en la 
Secretaría de la Comisión. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de julio de 
1984.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis Mana Camrla Prieto. 

PROYECTO DE LEY SOBRE EL REGIMEN FISCAL DE 
DETERMINADOS ACTIVOS FINANCIEROS 

Exposición de motivos 

La Reforma Tributaria configuró un sistema fiscal 
cuya aplicación, a partir de 1979, ha puesto de manifies- 
to claras discordancias en materia de la imposición per- 
sonal. 

La preponderancia de las rentas de trabajo declaradas 
y gravadas en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas no concuerdan con las cifras reales de otros tipos 
de rentas, entre las que se encuentran las derivadas de 
capital. 

Dentro de éstas, la búsqueda de economías de opción 
en el pago de los impuestos, complementada por el dina- 
mismo del mercado financiero y su capacidad de innova- 
ción ha generado la aparición de un conjunto de nuevos 
activos financieros. Característica común de muchos de 
ellos ha sido el quedar al margen de los sistemas de con- 
trol existentes en el sistema tributario. 

La ausencia de retenciones a cuenta del impuesto so- 
bre la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre 
Sociedades y la falta de comunicación de datos con tras- 
cendencia tributaria a la Hacienda, han contribuido a 
asentar la opacidad de esos mercados. 

La posibilidad de ocultación de rentas y patrimonios y ,  
en su caso, el tratamiento favorable fiscalmente de estas 
rentas cuando eran declaradas. por indicación de los va- 
lores de adquisición, han sido factores impulsores de es- 
tos mercados, que se veían estimulados no sólo por su 
mera rentabilidad en términos financieros, sino también 
por la capitalización de las ventajas fiscales que reporta- 
ban. 

La ausencia de control aseguraba una maximización 
del beneficio fiscal, de forma que se declaraba en casos 
de minusvalías o pérdidas, y podía dejarse de hacerlo en 
caso de plusvalías o incrementos de patrimonio. La dis- 
criminación respecto a otros tipos de rentas controladas 
fiscalmente era evidente. 

En el mismo sentido han proliferado formas de coloca- 
ción de capitales cuyos rendimientos se satisfacen en es- 
pecie, mediante la entrega de bienes o la prestación de 
servicios, eludiendo la retención y la cuantificación de la 
renta obtenida por el inversor. 

Estas situaciones son contrarias a los principios de 
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equidad y generalidad que deben caracterizar nuestro 
sistema fiscal, y,  en particular, la imposición directa. No 
obstante, el mantenimiento de esas prácticas ha encon- 
trado punto de apoyo en la complejidad, matices y pecu- 
liaridades de las normas tributarias y el complejo proce- 
so que conlleva la modificación de cualquier figura tribu- 
taria. 

Desde el punto de vista estrictamente financiero, la 
multiplicidad de este tipo de fórmulas de colocación de 
fondos ha provocado serias distorsiones en los mercados, 
en detrimento de la deseable neutralidad del sistema fi- 
nanciero. La capitalización de la elusión de un impuesto, 
como forma complementaria de rentabilidad, resulta 
inadmisible y lesiva para el resto de activos transparen- 
tes a efectos fiscales. 

La necesidad de evitar los indeseados efectos fiscales y 
financieros, que se han descrito, ha encontrado la firme 
voluntad del Gobierno en delimitar la tributación de los 
nuevos activos financieros, asegurando la prevalencia de 
los principios de equidad y generalidad que conforman 
nuestro sistema tributario. 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1 ." Rendimientos de capital mobiliario en con- 
traprestación de la utilización de capitales ajenos 

1 .  A los efectos del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y del Impuesto sobre Sociedades ten- 
drán la consideración de rendimientos del capital mobi- 
liario las contraprestaciones de todo tipo, dinerarias o en 
especie, satisfechas por la utilización de capitales ajenos, 
incluidas las primas de emisión y de amortización y las 
contraprestaciones obtenidas por los partícipes no gesto- 
res en las cuentas en participación, créditos participati- 
vos y operaciones análogas. 

2. En particular se entenderá incluida en el apartado 
anterior la diferencia entre el importe satisfecho en la 
emisión, primera colocación o endoso y el comprometido 
a reembolsar al vencimiento, en aquellas operaciones 
cuyo rendimiento se fije, total o parcialmente, de forma 
implícita a través de documentos tales como letras de 
cambio, pagarés, bonos, obligaciones, cédulas y cual- 
quier otro título similar utilizado para la captación de 
recursos ajenos. 

En estas operaciones, cuando la permanencia del título 
en la cartera del prestamista o inversor sea inferior a la 
vigencia del título, se computará como rendimiento la 
diferencia entre el importe de la adquisición o suscrip- 
ción y el de la enejenación o amortización. 

3. Las personas físicas o jurídicas que obtengan los 
rendimientos del capital mobiliario regulados en el apar- 
tado anterior los integrarán en sus respectivas bases im- 
ponibles. No se computarán los rendimientos negativos, 
excepto lo previsto en los artículos 5.0 y 6." de esta Ley. 
No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, las 

Entidades Oficiales de Crédito, Bancos, Cajas de Ahorro, 

Cooperativas de Crédito, Sociedades Mediadoras en el 
Mercado de Dinero, así como las empresas inscritas en 
los Registros Especiales de Entidades Financieras depen- 
dientes del Ministerio de Economía y Hacienda, determi- 
narán su base imponible en el Impuesto sobre Socieda- 
des computando en su integridad los rendimientos posi- 
tivos y negativos procedentes de las operaciones realiza- 
das con estos activos. 

Artículo 2.0 Retención sobre los intereses y retribucio- 
nes en especie 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos si- 
guientes, el pagador de los intereses vendrá obligado a 
practicar retención sobre los mismos al tipo del 18 por 
ciento. 

2. La obligación de retener recaerá en el momento en 
que los intereses sujetos a retención resulten exigibles 
por el perceptor. 

En particular se entenderán exigibles los intereses en 
las fechas de vencimiento señaladas en la escritura o con- 
trato para su liquidación o cobro, o cuando de otra forma 
se reconozcan en cuenta. 

3. Cuando la frecuencia de las liquidaciones de inte- 
reses sea superior a doce meses, deberá ingresarse, a 
cuenta de la retención definitiva, la que corresponda a 
los intereses generados en cada año natural, en las condi- 
ciones que reglamentariamente se establezcan. 

4. Los Bancos, Cajas de Ahorro y demás Entidades 
Financieras que retribuyan el capital mobiliario median- 
te cualquier tipo de retribuciones en especie vendrán 
obligados a ingresar a cuenta del Impuesto sobre la Ren- 
ta de las Personas Físicas o del Impuesto sobre Socieda- 
des del perceptor el 18 por ciento de dichos rendimien- 
tos. 

Las retribuciones en especie de estas operaciones se 
valorarán en el precio de coste para el prestatario de los 
bienes entregados o de los servicios prestados, directa o 
indirectamente. 

5 .  Los retenedores y las entidades a que se refiere el 
apartado anterior estarán obligados a ingresar en las 
condiciones y plazos que se establezcan reglamentaria- 
mente. 

Artículo 3." Retención sobre los rendimientos obtenidos 
en la negociación, amortización o reembolso de activos 
financieros 

1 .  En los títulos y operaciones a las que se hace refe- 
rencia en el apartado 2 del artículo l.", la retención se 
practicará, salvo lo dispuesto en el artículo siguiente, en 
todas y cada una de las transmisiones, aplicando el tipo 
del 18 por ciento a la diferencia entre el importe obteni- 
do en la enajenación o reembolso y el de adquisición o 
suscripción. 

2. Esta retención se efectuará por las siguientes per- 
sonas o Entidades: 
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a) En los rendimientos obtenidos en la amortización 
o reembolso de los activos financieros, el retenedor será 
la entidad emisora o las Instituciones Financieras encar- 
gadas de la operación. 

b) En los rendimientos obtenidos en transmisiones 
relativos a operaciones que no se documenten en títulos, 
así como en las transmisiones encargadas a una institu- 
ción financiera, el retenedor será el Banco, Caja o Enti- 
dad que actúe por cuenta del transmitente. 

En los casos no contemplados en los apartados an- 
teriores. será obligatoria la intervención de fedatario pú- 
blico que practicará la correspondiente retención. 

c) 

3.  Para proceder a la enajenacibn u obtener el reem- 
bolso de los títulos a que se refiere este artículo, cuyos 
rendimientos deban ser objeto de retención, habrá de 
acreditarse la previa adquisicibn de los mismos con in- 
tervención de los fedatarios o entidades mencionadas en 
el apartado anterior, así como el precio al que se realizó 
la operación. 

Los retenedores estarán obligados al ingreso de las 
retenciones practicadas en las condiciones y plazos que 
se establezcan reglamentariamente. 

4. 

Artículo 4: Retencibn sobre los rendimientos obtenidos 
al descuento de determinados activos financieros 

1 .  En aquellos títulos y operaciones que determine el 
Ministerio de Economía y Hacienda, entre los compren- 
didos en el apartado 2 del artículo I ." de la presente Ley, 
se practicará una retención única en el momento de su 
primera colocación, aplicando el tipo del 45 por ciento a 
la diferencia entre el importe obtenido en la colocación y 
el comprometido a reembolsar al vencimiento, teniendo 
en cuenta, en su caso, lo dispuesto en el artículo 7: 

Cuando la operación no se documente a través de títu- 
los, la retención se practicará en el momento en que se 
materialice la operación. 

La retención deberá practicarse por las personas o en- 
tidades que realicen la primera colocación de estos acti- 

Los rendimientos procedentes de estos títulos y 
operaciones se integrarán en el impuesto personal que 
grave la renta del perceptor, según lo dispuesto en los 
artículos siguientes. 

Los retenedores estarán obligados al ingreso de las 
retenciones practicadas en las condiciones y plazos que 
se establezcan reglamentariamente. 

En el caso de que estas operaciones financieras tengan 
una duración superior al año, el ingreso de la retención 
podrá periodificarse por años naturales, en las condicio- 
nes que reglamentariamente se establezcan. 

vos. 
2. 

3. 

Artículo 5." Integración en el Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas de los rendimientos obtenidos 
de determinados activos financieros 

l .  Los rendimientos procedentes de la transmisión, 
reembolso o amortización de los activos financieros a 

que se refiere el artículo anterior, se integrarán, una vez 
compensados los positivos con los negativos, con los res- 
tantes del perceptor, para determinar el tipo medio del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

2. El rendimiento total computable a efectos del Im- 
puesto por este concepto no podrá ser negativo. 

3. La cuota correspondiente al sujeto pasivo por apli- 
cación de la tarifa del impuesto será, exclusivamente, la 
resultante de liquidar los rendimientos que no procedan 
de estos activos financieros al citado tipo medio. A la 
misma se adicionarán las cuotas correspondientes a los 
rendimientos sujetos exclusivamente al tipo medio o al 
mínimo que puedan existir. 

La retención practicada no será deducible en nin- 
gún caso de la cuota del Impuesto. 

4. 

Artículo 6: Integración en el Impuesto sobre Socieda- 
des de los rendimientos obtenidos de determinados ac- 
tivos financieros 

1 .  Los rendimientos procedentes de la transrnisibn, 
reembolso o amortización de los activos financieros a 
que se refiere el artículo 4: de esta Ley, se integrarán, 
una vez compensados los positivos con los negativos, en 
la base imponible de la entidad perceptora. 

El rendimiento total computable, a efectos del Im- 
puesto, por este concepto, no podrá ser negativo. 

La retencibn practicada no será deducible, en nin- 
gún caso, de la cuota del impuesto. 

2.  

3 .  

Artículo 7." Cálculo de la retencidn o del ingreso a cuen- 
ta 

1 .  En las distintas modalidades de retención o ingre- 
so a cuenta sobre rendimientos de capital mobiliario, las 
mismas se practicarán sobre el rendimiento efectivo que 
a estos efectos no podrá ser inferior al mínimo determi- 
nado según lo dispuesto en los artículos 3:, 3, y 16.3 de 
la Ley del Impuesto sobre Sociedades y en el artículo 3.0, 
3, de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. 

2 .  El Ministerio de Economía y Hacienda fijará 
anualmente un tipo de rendimiento para cada grupo ge- 
nérico de operaciones, a efectos de la aplicación del apar- 
tado anterior. 

Artículo 8: Contraprestaciones por la cesión de capita- 
les ajenos excluidas de retención 

1.  No estarán sometidas a retencibn los intereses y 
demás contraprestaciones por la cesibn de capitales aje- 
nos, en los casos siguientes: 

a) Los rendimientos de los títulos emitidos por el Te- 
soro o por el Banco de España que constituyan instru- 
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mento regulador de intervención en el mercado moneta- 
rio, así como los rendimientos de los Pagarés del Tesoro. 

b) Los intereses que constituyan derecho a favor del 
Tesoro como contraprestación de las dotaciones de éste 
al Crédito Oficial. 

Los intereses y comisiones de préstamos, que cons- 
tituyan ingreso del Instituto de Crcidito Oficial, de las 
Entidades Oficiales de Crtidito, Bancos, Cajas de Ahorro, 
Cooperativas de Crtidito v Sociedades Mediadoras en el 
Mercado de Dinero, así como de las empresas inscritas 
en los Registros Especiales de Entidades Financieras de- 
pendientes del Ministerio de Economía y Hacienda resi- 
dentes en territorio español v sujetas al Impuesto sobre 
Sociedades. 

N o  obstante, los intereses y rendirnientos de las obliga- 
ciones, bonos u otros títulos, emitidos por Entidades pú- 
blicas o privadas, nacionales o extranjeras, v que intc- 
gren la cartera de valores de las Entidades a que se relie- 
re el párrafo anterior quedarán sometidos a retención. 

Los intereses y comisiones que constituyan ingreso 
de un establecimiento permanente de una Entidad finan- 
ciera no residente en España, en cuanto sean consecuen- 
cia de préstamos realizados por dicho establecimiento 
permanente, salvo lo dispuesto en el párrafo segundo de 
la letra anterior. 

Los intereses de las operaciones de prtjstamo, cre- 
dito o anticipo, tanto activas como pasivas, que realicen 
el Instituto Nacional dc Industria y el Instituto Nacional 
de Hidrocarburos r o n  Sociedades en las que tengan par- 
ticipación mayoritaria en el capital, no pudiéndose ex- 
tender esta excepción a los intereses de ckdulas, obliga- 
ciones, bonos u otros títulos análogos. 

Los intereses de los londos procedentes de la cmi- 
sión de obligaciones que se transfieran por las Socieda- 
des de Empresas a sus miembros, en proporción a las 
cuotas de participación en la operación crediticia, con 
arreglo a las disposiciones de la Ley 196/1963, de 28 d~ 
diciembre . 

Los rendimientos de los depósitos en moneda ex- 
tranjera y de las cuentas extranjeras en pesetas que se 
satisfagan a no residentes en Espana, salvo que el pago 
se realice a un establecimiento permanente, por el Banco 
de España y Bancos, Cajas de Ahorro, Cajas Rurales y 
Cooperativas de  Crtidito v demás establecimientos con 
íunciones delegadas del mismo. 

c )  

d )  

e) 

0 

g) 

2 .  Las exclusiones a quc hace referencia el apartado 
precedente n o  impedirán el cumplimiento de las obliga- 
ciones de información, en las condiciones que reglamen- 
tariamcnte se establezcan. 

Articulo 9: Obligaciones formales 

1 .  Las personas y entidades obligadas a efectuar re- 
tenciones o ingresos a cuenta sobre toda clase de rentas 
del capital mobiliario presentarán, en las condiciones 
que reglamentariamente se determinen, relación de los 

perceptores. ajustada a modelo oficial, comprensiva de 
los siguientes datos: 

Nombre y apellidos, razón o denominación social del 
perceptor: número del documento nacional de identidad 
o Código de  identificación: domicilio fiscal; retención 
practicada y ,  en su caso, rendimiento obtenido con indi- 
cación de la identificación, descripción y naturaleza de 
los conceptos gravados. 

Las obligaciones de información reseriadas en el 
apartado anterior no resultarán exigibles en relación con 
los títulos y operaciones a los que se refiere el artículo 4:' 
de la presente Ley. 

2.  

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

1 .  Los Agentes de Cambio y Bolsa, Corredores Cole- 
giados de Comercio v Notarios que intervengan o medien 
en la emisión, suscripción o transmisión de valores rnobi- 
liarios y cualesquiera otros títulos-valores, o efectos pú- 
blicos, salvo los pagar& del Tesoro y los regulados por el 
articulo 4:' de esta Ley, vendrán obligados a comunicar 
tales operaciones a la Administración Tributaria prcscn- 
tando relación nominal de compradores y vendedores, 
clase y número de títulos transmitidos, precios de com- 
pra o venta y nombre, razón social, Documento Nacional 
de Identidad o Código de Identificación según el caso, 
fecha de la transmisión y domicilio del adquirente y ven- 
dedor, en los plazos y de acuerdo con el modelo que 
determine el Ministerio de  Economía y Hacienda. 

La misma obligación recaerá sobre las Instituciones de 
Crédito y Ahorro, las Sociedades mediadoras en el Mer- 
cado del Dinero, las sociedades Instrumentales de Agen- 
tes Mediadores Colegiados, los demás intermediarios f i -  
nancieros y cualquier persona física o jurídica que se 
dedique con habitualidad a la intermediación y coloca- 
ción de títulos-valores o efectos públicos, respecto de las 
operaciones que impliquen, directa o indirectamente. la 
captación o colocación de recursos a través de cualquier 
clase de valores o efectos, con la misma salvedad previs- 
ta en el párrafo anterior. 

Las obligaciones de información que establece este 
apartado se entenderán cumplidas respecto a las opera- 
ciones sometidas a retención que en él se mencionan, con 
la prestación de la relación prevista en el artículo 9." 

Deberá comunicarse a la Administración Tributa- 
ria la emisión de certificados, resguardos o documentos 
representativos de la adquisición de metales u objetos 
preciosos, timbres de valor filatélico o piezas de valor 
numismático, por las personas físicas o jurídicas que se 
dediquen con habitualidad a la promoción de la inver- 
sión en dichos valores. 

Los Bancos, Cajas de Ahorro, Cooperativas de Cré- 
dito y cuantas personas físicas o jurídicas se dediquen al 
tráfico bancario o crediticio, estarán obligadas a requeri- 
miento de la Administración Tributaria. a facilitar los 

2.  

3 .  
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movimientos de cuentas corrientes, depósitos de ahorro 
y a plazo, cuentas de préstamo y credito y demás opera- 
ciones activas y pasivas de dichas instituciones con cual- 
quier contri buvente. 

Dichos requerimientos, previa autorización del Direc- 
tor General o, en su caso, del Delegado de Hacienda com- 
petente, deberán precisar las operaciones objeto de in- 
vestigación, los sujetos pasivos afectados y el alcance de 
la misnia en cuanto al período de tiempo al que se refic- 
ra . 

Los datos obtenidos por la Administración Tributa- 
tia en virtud de lo previsto en esta Disposición, sólo po- 
drán utilizarse para los fines tributarios encomendados 
al Ministerio de Economía y Hacienda, v ,  en su caso, 
para la denuncia de hechos que pueden ser constitutivos 
de delitos niorietarios, de contrabando. contra la Hacicn- 
da Pública y ,  en general. de cualesquiera delitos públi- 

Cuantas autoridades v funcionarios tengan conoci- 
miento de estos datos estarán obligados al más estricto y 
completo sigilo respecto de ellos, salvo en los casos de los 
presuntos delitos citados. en los que se limitarán a dedu- 
cir el tanto de culpa o a remitir al Ministerio Fiscal rcla- 
ci¿m circunstanciada de los hechos instando su persecu- 
ción. Sin perjuicio de las responsabilidades penales o ci- 
viles que pudicrari coriupondcr,  la infracción dc este 
particular dcbcr de sigilo se considerará, siempre, falta 
disciplinaria muy prnvc. 

4. 

cos. 

Segunda 

Se introducen l a s  siguientes modificaciones en el Texto 
Refundido de la Lcv del Impuesto sobre Tiansmisioncs 
Patrimoniales v Actos Jurídicos Documentados, aproba- 
do por Real Decreto Legislativo 3050/1980. de 30 dc di- 
ciem brc: 

Primera. A l  articulo 48.1 .B) se anadirá un número 19 
con el siguiente contcnido: 

‘g 19. Los prkstanios representados por Pagarcs, bonos, 
obligaciones y títulos análogos emitidos en serie, por pla- 
zo no  superior a dieciocho meses, por los que sc satisfaga 
una contraprestación establecida por diferencia entre el 
importe satisfecho en la emisión y el comprometido a 
recmbolsar al vencimiento, en cuanto a la modalidad del 
impuesto que recae sobre transmisiones patrimoniales 
onerosas. La exención se extenderá, asimismo, a las 
transmisiones posteriores de estos títulos.. 

Segunda. El artículo 33 quedará redactado en los si- 
guientes términos: 

((Artículo 33.1. Están sujetas las letras de cambio, los 
documentos que realicen función de giro o suplan a 
aquéllas, los resguardos o certificados de depósito trans- 
misibles, así como los pagarés, bonos, obligaciones y dc- 
más títulos análogos emitidos en serie, por plazo no su- 

perior a dieciocho meses, representativos de capitales 
ajenos por los que se satisfaga una contraprestación esta- 
blecida por diferencia entre el importe satisfecho por la 
emisión y el comprometido a reembolsar al vencimiento. 

Se entenderá que un documento realiza función de 
giro cuando acrcditc remisión de  fondos o signo equiva- 
lente de un lugar a otro, o implique una orden de pago, 
aún en el mismo en que ésta sc haya dado, o en í.1 figure 
la cláusula “a la orden”.. 

2 .  

Tercera. El artículo 34 quedará redactado en los si- 
guientes tkrminos: 

“Artículo 34.1. Estará obligado al pago el librador, 
salvo que la letra de cambio se hubierc expedido en el  
extranjero. cn cuyo caso lo estará su primer tenedor en 
Espana. 

Serán sujetos pasivos de tributos que grave los do- 
cunientos de giro o sustitutivos de las letras de cambio, 
así como los resguardos de depósito, y pagar&, bonos, 
obligaciones y titulos análogos emitidos en serie, las pcr- 
sonas o entidades que los expidan.. 

2.  

Cuarta. A l  articulo 36 se añadirá un númcru 4 con el 
siguiente contenido: 

<,4. En 105 pagarcs. bonos. obligaciones v demás titu- 
los  anilogos, emitidos en serie, representativos clc capita- 
les a,jenos. por los que se satistaga una contraprestación 
chtablccida por la diferencia entre e l  importe satistecho 
en la emisión y el comprometido a reembolsar al venci- 
miento, la base estará constituida por el importe del ca- 
pital que la emisora se compromete a reembolsar.)) 

Quinta. A l  artículo 37 se anadirá un número 4 con el  
siguiente contenido: 

((4. Los pagares. bonos, obligaciones y títulos análo- 
gos, emitidos en serie, por plazo n o  superior a dieciocho 
meses, representativos de capitales ajenos, por los que se 
satisfaga una contraprestacion establecida por la dile- 
rcncia entre el importe satisfecho en la emisión y el com- 
prometido a reembolsar al vencimiento, tributarán al t i -  
po de tres pesetas por cada mil o f r acc ih ,  que sc liquida- 
rá en metálico.)) 

Tercera 

Se autoriza al Gobierno para modificar los tipos de 
retención o de ingreso a cuenta establecidos en la presen- 
te Ley. 

Cuarta 

l .  Los títulos hipotecarios a que se refiere la Ley 2í 
1981, de 25 de marzo, serán transmisibles sin necesidad 
de intervención de fedatario público, cuando la opcra- 
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ción se realice a través de una Entidad financiera de las 
que pueden participar en el mercado hipotecario o de un 
fondo de regulacioxí. 

Para proceder a la enajenación u obtener el reem- 
bolso de los títulos hipotecarios habrá de acreditarse la 
previa adquisición de los mismos, a través de las Entida- 
des financieras mencionadas en el apartado anterior, o 
con intervención de fedatario público. 

2. 

3.  Las Entidades financieras autorizadas a participar 
en el mercado hipotecario y los fedatarios publicos que 
intervengan en la transmisión de los títulos hipotecarios 
vendrán obligados a cumplir respecto a los mismos y sus 
rendimientos las obligaciones de información estableci- 
das en el artículo 9." y en la Disposición Adicional Prime- 
ra de esta Ley. 

El régimen establecido en los apartados anteriores 
en materia de transmisión, reembolso y obligaciones de 
información, se aplicará, igualmente, a aquellos activos 
financieros con interés explícito, comprendidos en el 
apartado 1 del artículo 1 ." de esta Ley, transmisibles sin 
necesidad de intervención de fedatario público. 

4. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

1.  La presente Ley se aplicará a los rendimientos de 
activos financieros devengados u obtenidos con posterio- * 

ridad a su entrada en vigor. 
2. No obstante, quedarán excluidos de esta Ley los 

rendimientos procedentes de activos financieros, tipifica- 
dos en el párrafo 2 del artículo 1: de esta norma, emiti- 
dos con anterioridad a la fecha de publicaci6n del 
proyecto en el #Boletín Oficial del Congreso de los Dipu- 
tados.. 

Los procedentes de activos financieros emitidos entre 
esta fecha y la de entrada en vigor de la Ley quedarán 
excluidos cuando su plazo de vencimiento sea igual o 
inferior a un ano. 

Estos activos tributarán de acuerdo a la normativa 
aplicable con anterioridad a la entrada en vigor de esta 
Ley. 

DISPOSICION FINAL 

El Gobierno dictará las disposiciones necesarias para 
el desarrollo y aplicación de esta Ley. 
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Imprime: RIVADENEYRA, S. A.-MADRID 

Cuma de San Vicente, Zü y 36 

Telefono 247-2340, M i M d  (8) 
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